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MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.= 
Ultramar.=Nixxsi. 63.=ESCIIIO. S r . = E n vista del 
espediente que V . E . remite en carta núm. 1144 fecha 
12 de Julio del año prócsimo pasado, y de conformi
dad con lo informado por la Junta consultiva de ca
minos, canales y puertos, la Reina (q. D . gf.) se ha 
servido aprobar el proyecto de establecimiento de 
una boya de hierro con campana que señale á los 
navegantes en la entrada de la bahía de esa Capital 
la peligrosa restinofa de punta caucave y su pre
supuesto de mil quinientos pesos, siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M . manifieste á V . E . que 
no debiendo establecerse en lo sucesivo boya alguna 
aislada, forme V . E . un plan de balizamento para 
esas Islas, á cuyo fin le acompaño dos ejemplares 
del de la Península con objeto de que se verifique 
este importante mejora bajo los buenos principios y 
unidad de miras señaladas por el Gobierno. De lleal 
orden lo di^o á V. E . para su conocimiento y efectos 
covrespondientes. Dios g-uarde á V . E . muchos años. 
Madrid 25 de Febrero de 1861 . = 0 £ D o N N E L L . = S r . 
Gobernador Capitán General de las Islas Filipinas. 

Manila 2*3 de Mayo de 1801 .=Cí implase y comu
niqúese á la Superintendencia, Comandancia general 
de Marina y junta de Comercio á los efectos que 
respectivamente corresponda y publíquese en la 
6r«/;^rt.=LEMERY.=Es copia.= Baura. 

Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Mayo de 1 8 6 1 . = A fin de evitar 
cualquiera duda que pudiera suscitarse respecto á 
la verdadera aplicación é inteligencia del art. ! . • 
del Superior decreto fecha 2 de Marzo último, sobre 
contrabando de correspondencia chínica, se entenderá 
para lo sucesivo redactado dicho artículo en los 
términos sig'uientes:=Se recuerdan las disposiciones 
contenidas en los Superiores decretos de 24 de Oc
tubre de 1849 y 10 de Setiembre de 1850, res
pecto á las penas con que se castiga á los Capi
tanes de buques y particulares en las infracciones 
sobre la conducción de correspondencia p ú b l i c a . = 
Comuniqúese á quienes corresponda, publíquese en 
la Gaceta para g'eneral conocimiento y a r c h í v e s e . = 
LEMERY.=ES copia., Baura. 

Superiores decretos que se citan. 
Manila 24 de Octubre de 1849.—De conformidad 

con lo dictado por el Sr. Asesor g'eneral de Go
bernó en 20 de Ag-osto último y 23 del actual, 
Jeng-o en prevenir que la instrucción impresa de 
* Administración de Correos de esta Capital para 

'a observancia de los buques á su llegada á este 
Puerto, se varié del modo siguiente:=Bajo la multa 
ê 50 pesos y doble en caso de reincidencia seg'un 

e8ta mandado por Superior decreto de 24 de Octubre 
ê 1849, el Capitán recogerá de cada individuo 

a bordo de su buque todas las cartas, papeles públicos 
3' paquetes rotulados para estas Islas y los entre-
l^rá al oficial del Resguardo encarg-ado de hacer la 
psita de los buques, quien desde lueg-o los entreg-ará 
^mbien al dependiente de Correos, pasando este 
e' correspondiente recibo al Capitán para que se 

satistag'a en esta Administración la retribución se
ñalada. = E 1 Capitán firmará la presente instrucción, 
después de haber llenado las columnas al pié de 
la misma.=:E1 Resguardo de bahía se halla auto
rizado para hacer los registros necesarios en los 
casos en que se presuma fraude ú ocultación y para 
vig-ilar el cumplimiento de lo prevenido.=Con la 
misma multa de 50 pesos se conmina á cualquiera per
sona, sea nacional ó estrangera, que conduzca desde 
á bordo alguna carta cerrada, sin perjuicio de las 
penas señaladas por las leyes según la trascen
dencia ó gravedad del delito. = E n lo demás que
dará la instrucción como antes.=E1 Administrador 
general de Correos remitirá suficiente número de 
ejemplares autorizados de la misma; al Comandante 
del Corregidor para que al hacer la visita de los 
buques á la entrada de bahía entregue á cada Ca
pitán un ejemplar junto con el que se les dá de 
prevenciones relativas á la policía del puerto, á cuyo 
fin se oficiará lo conveniente al Sr. Comandante 
general de Marina; comunicándose al Sr. Superin
tendente y al propio Administrador para los fines con-
siguientes.=D. 0 . = E I General 2." Cabo.=BLANCO. 

Manila 10 de Setiembre de 1850 .= De confor
midad con el parecer que antecede del Sr. Asesor 
o-eneral de Gobierno, veng'o en determinar se observe 
como adición á la tarifa aprobada en 1.° de Junio 
de 1839 que las cartas que se dirijan de estas Islas 
á cualquiera de los establecimientos situados al E . 
del Cabo de Buena-Esperanza, paguen de franqueo 
la misma cantidad que satisfacen las que se re
ciben en ellas procedentes de los mismos puntos, 
haciéndose la escepcion que contiene la segunda 
advertencia contenida al final de dicha tarifa, en 
cuanto á los armadores ó consignatarios de los bu
ques. = Asimismo prevengo se recuerde é incluya 
en la nota que á consecuencia de lo decretado por 
esta Superioridad en 24 de Octubre del año próc
simo pasado se dá á los Capitanes de buques á 
su entrada en bahía para que entreguen al oficial 
del Resguardo encargado de hacer la visita todas 
las cartas, papeles públicos y paquetes rotulados 
para estas Islas que traigan tanto ellos como los 
demás individuos que vengan á bordo de sus buques, 
prohibiéndoles que reciban cartas, paquetes y pe
riódicos de ninguna persona particular y solamente 
lo hagan de la Administración de Correos, bajo 
la misma multa de 50 pesos y doble en caso de 
reincidencia que se impone á los que entregan cartas 
á personas particulares.=Comuníquese á la A d 
ministración de Correos en contestación y para que 
lo haga publicar en el Diario, á la Capitanía del 
puerto y al Sr, Superintendente para los fines con
venientes.=URBIZTONDO. 

Manila 22 de Mayo de 1861.=Verificado el exá-
men teórico-práctico de los aspirantes á título de 
perito agrimensor D . Estevan Peñarrubia y Don 
Eugenio de Otaduy é Icaza, y resultando aptos 
para el ejercicio de dicha profesión, según acre
dita el informe del Tribunal interino de exámen, 
creado por decreto de 21 del pasado Abril; con
siderando que la comisión nombrada en aquella 
misma fecha tiene que comprender en su plan ge
neral de dicha clase, según bases dadas por este 
Gobierno Superior Civil y con vista de la legis
lación vigente en la Península, no solo los estu
dios, derechos y deberes de los peritos agrimen
sores, sino las condiciones de examen y espedi-
cion de título; se resuelve que á los mencionados Don 

Estevan Peñarrubia y D. Eugenio de Otaduy, así 
como á D. José Martínez, vecino de la Pampanga, 
declarado antes de ahora con derecho á él, se les es
pidan títulos provisionales sin pago de derechos de 
espedicion, con cláusula de que se cangearán en su 
dia por los definitivos a tenor de condiciones gene
rales que serán publicadas oportunamente, quedando, 
cuando esta publicación se verifique, sin valor ni 
efecto los espresados títulos provisionales, una vez 
transcurrido el plazo que se señalará para estecange 
de documentos, y siendo hasta entonces de igual 
efecto legal que los definitivos. Publíquese en la 
Gacet LEMERY.=Es copia.= i?«?/r«. 

Orden de la P laza del 24 al 25 ífc Mayo de 1361. 
Gefes He á'in..—Dentro d é l a Plaza . VA Teniente Coronel D. Antonio 

Porras y V e l a . — P a r a San GahrieL E l Teniente Coronel Comandante 
D. José de Guiaza. 

P a r a d a . — L o s cuerpos de la ¡guarnición á proporción de sus fuerzns* 
Jtomlas. núm 1. Visita de Hnspllnl y Provisiones, núm. 3. Vigi lancút de 
•compra, núm, I . Oficiales de paírnllas, núm. 2, Sargento para el paseo de 
los enfermos, sefrundo Escuadrón. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 
Carvajal . 

m m w m ÜEI PUERTO DE MANILA 
W E S D E E l i « 3 A l i 3 4 ] > E I » ! A Y O » E t » « l . 

BlWiES ENTRADOS. 
De Fba en Zambales, pnrao Paz, en 7 días de navegac ión , por 

haber hecho escflíla en M:ilabon en donde se descargó, su car
gamento de (>0,0ü0 bejucos partidos y 160 piezas de trozos: consig
nado al arráez Segundo Saavedro. 

De Catbalonga en Samar, bergantin-goleta núm. 70 Soíerrarux, en 
4 días de navegación, con 700 picos de a b a c á , 30 tinajas de aceite, 
100 tablas de molave, 5 fardos de gulaman y 5 piezas de cueros 
de carabao: consignado á D . Manuel Tuason, su patrón Domingo 
Tuason: conduce de pasagero» á D . Damián Navoa, Alcalde mayor 
electo de la provincia de Misamis, con un criado, un carabinero 
de R e a l Hacienda, y siete presos romatados para la cárcel públ ica 
de esta C-.ipital. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Calamianes y Balabac, vapor de S . M Constancia, su co

mandante el teniente de navio D . Zoilo S á n c h e z Ocafias: con
duce varios individuos de tropa y efectos para aquellas divisiones. 

Para Tabaco en AIbay, bergantin-goleta núm. 15 / íoí- ir/o, su pa
trón D . Juan Golingo. 

Para Boac en Mindoro, pailebot núm. 54 Remedio, su arráez L u -
dovico S . Andrés . 

Para Panirasinan, pontin núm. 219 JVlra. S m . del Rosarlo (a) E m i 
liano, su arráez Juan ¡Níeneses: conduce dos presidarios cumplido* 
con oficio del Sr. Gobernador Civi l para el Alcalde mayor de su 
destino. 

Para Zambales, panco n un. 442 A*ím. S r a . de Gracia, su arráez 
Toribio Arqniza. 

Para id., id. núm. 488 Salvatores (a;) Locob, su arráez León Ganul . 
Para Balayan, pailebot núm. 5(i S. Juan, su arráez Narciso de 

Castro. 
Para T a a l , panco núm. 491 S . Francisco de Padua \u) Golfín, sn ar

ráez Miíjuel Agoncilio. 
Para id., inr in'/uyai) nirn. 5 S. Antonio, su arráez José. Martínez 
Mmila 24 de Mayo de \ S [ \ \ A n t o n i o Maymó. 

Secretaría de la Comandancia general de Marina 
D E L A P O S T A D K I í O D é F I L I P I N A S . 

El Escmo. Sr. Comandante General de Marina 
de este Apostadero ha recibido del Esemo. Sr. Mi
nistro del ramo, con fecha 43 de Marzo último, la 
Real órden siguiente: 

«Ministerio de Marina.—Dirección del Personal.— 
Escmo. Sr.—Inclinado el ánimo de S. M. al exacto 
cumplimiento de lo prevenido en Real decreto de 80 
de Julio de 1856, prohibiendo la concesión de hono
res de los empleos de los diversos cuerpos de la ar
mada á individuos no pertenecientes á los mismos, 



ha venido en resolver se encargue á V. E . como de su 
Real orden lo verifico, que por ningun pretesto se dé 
curso á solicitudes que propendan á infringir el ci
tado precepto. Dios guarde á Y. E . muchos años. 
Madrid de Marzo de 1861.—ZAVALA. — Escmo. Sr. 
Comandante general de Marina del Apostadero de F i 
lipinas.» 

Lo que de orden de S. E . se inserta en la Gaceta ofi
c i a l ^ esta Capital para conocimiento del público-

Manila 23 de Mayo de 1861. El Secretario, S'.ro 
Fernandez. 3 

A M K G C e S Q F 1 C U . U E S . 

€ O í l R E a i ^ p N T Q D E LA M. N. Y S. L. 
CIUDAD DE MANILA, 

Debiendo celebrarse los d í a s 27 , 28 y 29 di-l Hctua] los 
e x á m e n e s puMicos de los HIUIIIMOS de 1 I EscueiL iiiunieij»!*!, 
y el di i o l del n ismo U dis i r ibuc ion de preuiios, envns 
netos te jul rá i j lu¿íai' en la espres -d-i Escnela en presencia 
t le Esc np. AyjLi.nti»i,niei3.|p de est i M . N. y S. L . C i i i d nl; 
se pone en fouoc imien to del p í ib l ico pará que los padres, 
tutores ó eiic^rgados de los n i ñ o s que asisien á dieli i Ks-
c-neU piu 'di tn cuncnrr i r á ios espres.dos actos y enierarse 
de los iulcUi. tos obtenidos por Jos n iños en el curso proc-
simo pusuiio. M a u d i 24 de M a y o de 1 8 6 1 . — J . B . M a r 
t í n e z . 3 

IHr(M'Ciíí2í o - e i u T a l d e Colercioaes de Tafeaco 
DE FILIPINAS. 

Se á n u n c i a al publico que e l di Í 28 del mes de Ju i r io 
p r ó e s i m o á hik (loco del d ía , t e . i d r á lugí i r « n t e la Junta 
de lle.des Almonedas de esta Capi ta l la subasta p-i:ra 
la adqu i s i c ión di; un c i l indro , r e fund ic ión de una t é e r o á 
con sus pf;rn'>s y la c o n s t r u c c i ó n <4e cuatro juego?! de 
cajones para las prensas de San Fernando n ú m e r o s I y i , 
í-on siije< ion al pliego de condiciones que se inserta á 
«o i iUi iuác ion . B i n o i du 17 de Mayo de \ & \ M . = R i ú n d a . 

P l i e g o de condiciones que redacta l a D i r e c c i ó n general 
de Tabaco, de acuerdo con su Coutadurv i . pa ra contratar 
ante l ' Jun t a de Reales Almonedas ¡a a d q u i s i c i ó n de un 
c i l ind ro , la, re fundic ión de una. tuerca de bronce con sus 
pernos para la prensa núm. \ , y la f o r m a c i ó n de los 
cuatro juegos de cajones con sus correspoadienles cojines 
p a r a las prensas de San Fe rnando n ú m e r o s 1 y 2 . 

Obligaciones de la Hac ienda . 

I /1 L a Hac ienda saca á subasta públ ica ante la Jun ta 
de Reales Almonedas la adqu i s i c ión de un c i l indro de 
hier ro de Sueci*, que d e b e r á estar perfectamente aca
bado, y la re fund ic ión de un i tuerca de bronce con wus 
pernos para la prensa n ú m . 1 de S u Fernando, cuyo 
pormenor se p o d r á ver en dicha d i recc ión: el t ipo se
ñ a l a d o á este servicio es el de ̂  I 191'50 en p r o g r e s i ó n 
deseendente. 

2 . a Saca asimismo á snbnsta en los propios t é r m i n -s, 
la c o n s t r u c c i ó n de cuatro juegos de ca joneé con sus cor
respondientes cejines para dicha prensa y la n ú m . 2 b jo 
el t ipo cu esc la descendente de $ 332*50; advir t iendo 
que el maderamen figura por la cantidad de $ 132 'o0. 

3. '' L a Hacienda p a g a r á el impor te correspondiente 
en oro menudo ó plata desde el momento en que se 
declaren admisibles los út i les y las obras indicadas e i 
v i r t u d del reconocimiento que se p r a c t i c a r á en las of i 
cinas de la comis ión de aforo. 

4 . * L a Hacienda a d m i t i r á con preferencia las p ro 
posiciones que abracen el costo del c i l ind ro y la refun
dic ión de la tuerca con sus pernos, mas la f o r m a c i ó n de 
los cuatro j u e i o s de cajones y sus cojines; pero de no 
haberlas se a c e p t a r á n las que se hagan p<.ra el imule-
r á m e n y herraje s e p a r ü d a m e n t e . 

Obligaciones del contrat is ta, 

5. * Rl contratista se obliga á presentar el c i l i nd ro y 
la r e fund ic ión de la tuerca de bronce con sus pernos y 
los cuatro juegos de djjooes en el plazo i m p r o r o g h U e 
de 6 0 dias y en perfec to estado de modo que pued i 
hacerse uso inmedia tamente de dn líos ú t i les . 

6. a E l contratista se afianz r á en la suma á que as
cienda ia cuarta p rte del impor te de la obra contratada 
para responder del cumpl imien to de su compromiso. L a 
fi .nza p o d r á ser en efectivo en la T e s o r e r í a general , en 
el Banco 6 presentando g a r a n t í a á sa t i s facc ión de estas 
oficinas de person i de conocido arraigo 6 sociedad mer
cant i l de m a n c o m ú n é insú l idurn renunciando el derecho 
de escusion. 

n Resffonsabilidades de las partes contratantes. 

7. a El, contratista i n c u r r i r á en falta si en el t é r m i n o 
fijado en la cond ic ión 5.a no presenta la obra concluida, en 
cuyo caso por cada dia de los que pasen desde el 6 1 
jil 70 inclusive p a g a r á una mul ta de diez pesos, y si llegase 
á cumplirse el n ú m e r o de setenta y uno p e r d e r á el i m 
porte de la fir.nza, quedando rescindido el contrato. 

8. * S i del reconocimiento pericial apareciese a l g ú n de-
íec lo en la obra, se s e ñ a l a r á n diez dias al contratista para 
remediarlo, y de no hacerlo, desde el dia siguiente al 
vencimiento del plazo se c o n t a r á la multa de los diez 

pesos diarios, y á los setenta y un dias la p é r d i d a de 
ta fimza, s e g ú n se espresa en U c o n d i c i ó n miter ior . 

9. a La subasta t e n d r á bi í íar á los 30 di-s de pQhl¡c»do 
este pliego, es decir el 18 de J u n i o ante la Junta de 
R e les Almonedas. 

10. Las proposiciones se p r e s e n t a r á n firmadas al Sen r 
Presidente de la respectiva Junt^ eu pliego cerrad » 
bajo la f ó r m u U -precisa que se. espresa al final, sin cuyo 
requisito de rigor no s e r á n admit idas . En el sobre del 
pliego se indicará '1 la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

1 l . El pliego ( errado d e b e r á a c o m p a ñ a r por separado 
el documento (pie •jn-iiifique haber depositado en ta T e -
surer í •, Depos i t a r í a de Hac ienda púb l i ca ó en el Banco 
E s p a ñ o l F i l i p ino la cant id .d de cien pesos para garantir 
la ap t i tud del I c i t d o r . 

12. Se^uu se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianzas de licitación por la J u n U respectiva, el Sr. P r e 
sidente d r á n ú n e r o ordinal á los que sean admisibles, 
haciendo rubricar el sobrescrito del pliego cerrado al 
í n t e r e s .do. 

U m vez recibidos los pfieuos no p o d r á n retirarse b á j " 
p r e t o t u alguno quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

fáfci A los diez minutos de recibidos todos los pliecros 
que se hayan presentado se d a r á pr inc ip io á la apertura 
y escrutinio de las proposiciones, l e y é n d o l a s el Sr. Pre
sidente en alta voz y tomando de batía una de ellas nota 
el actuario. 

14. Si resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones 
que sean las mas ventajosas, se a b r i r á l ic i tac ión verbal 
por un corto t é r m i n o que Hjirá el Sr. Presidente solo 
entre los autores de aquellas, e d j u d i c á n d o s c el remate «1 
que mejore mas su propuesta, l i n el caso de no querer 
mejorar n inguno de los que hicieron Ias proposiciones mas 
vent josas que resultaron iguales, se h a r á la a d j u d i c a c i ó n 
en f i v o r de aquel de ellos cuyo pliego tenga e l n ú m e r o 
ord ina l menor. 

15. N o se a d m i t i r á n reclamaciones n i observaciones 
de n i n g ú n g é n e r o r e l i t ivas al todo ó alguna parte del 
acto de l i subasta, sino para ante la Superintendencia 
delegada de Hacienda d e s p u é s de celebrado el remate; 
salva empero la v i t contenciosa A d m m i - t r a t i v a establecida 
por el a r t í c u l o 121 de la Re d C é lula de 3 0 de Ei ero 
de 1855. 

16. Final izada dicha subasta, el Sr. Presidente exi j i rá 
del remat n:e que endose en el a r to á f .vor de la H a 
cienda y con ap l icac ión oportuna el documento del de
pósi to para l ici tar , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su v i r tud se escri ture 
el contrato á satisficcion de la Intendencia general y 
con las seguridades indicadas. Los d e m á s documentos 
de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los interesados. 

17. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta que firmarán los Sres. de la Junta, y en tal 

estado u n i d i al espediente de su razón se e l e v a r á p0, 
el Sr. Presidente á la antor id .d que haya d e a p r o b a r L 
la cual no p o d r á d é ' ñ o r a r su s a n c i ó n , siendo de su cueiiK 
y cargo los perjuicios que se i roguen en caso con t ra r io . 

18. Con la misma p ron t i t ud y prév ia la formaliza^ i0a 
de escritura, que se u n i r á al espediente, e s p e d i r á la b,^ 
tendencia un despacho al contratista del que tomara,, 
r a zón la C o n t a d i i r í a ge.-.-eral de E jé r c i t o y Hacienda y 
las respectivas oficinas que promovieran la subasta y hay^ 
de cuidar inmediatamente de su cumpl imien to ; y este serj 
el t i t u lo , en v i r t u d del cual entra el contratista en el ejen 
cicio de la contrata. 

19. Cumpl idas estas formalidades, el espediente pasará 
á la oficina encargada de su e jecuc ión , donde pe rmanece rá 
abierto ín te r in dure la ges t ión de la contrata, y concluidn 
que se i osla, de,cUr.Ma su solvencia, se archiv ra dicho es
pediente en el arefí ivo general de Hacienda de estas] 
Is l í ( s . = J i i i iondo ¡3 de -Ahr i l de l ( 8 6 L = ' E l Di rec to r en 
Cnn)\<\t)u.— (re/iar(> íiianda.==l<!,l Contador en C o m i s i ó n . = 
Evaris to Romero. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Sr . Presidente de la Jun ta de Reales A hnonedas. 

I ) . F . de T . que suscribe esta p r o p o s i c i ó n , se confl 
promete á construir y presentar perfectamente bien con
cluid.¡s las (aqu í se p o n d r á aquello á que se contrate) 
y á entregarlas en estado de funcionar con sujec ión £ 
fas ooudiiriones del pliego redactado por las oficiu 'S ye. 
ñera les de Colee-iones de ' L b -co y (pie se ha insertado 
en la Gaceta of ic ia l n ú m . 81 Y para acreditar l i ca
lidad de licitador, a c o m p a ñ o el ( locumenlo de d e p ó s i t o á 
(pie se refiere la c o n d i c i ó n I I ^ ^ M a n i l a de 
de de 1 8 6 l . = L i f i rma entera del proponeute. 0 

Comandancia de las Pai liila* de Seguridad Pública. 

ITahiondo sido oncortrado el dia 6 del corriente en 
la calle de S. Jacinto, á las cinco de la mañana, un ca
ballo castaño, con la crin y la cola lariía, de 5 cuartas 
ile alzada, seis años de edad y las marcas diferentes en 
el cuarto trasero de la derecha é izquierdo, se anuncia 
para que á quien pertenezca dicho animal se presente 
á recojerle en casa del Sr. Comandante de S. P. el 
cual lo entregará presentando los documentos queacrc-
diten su propiedad; vendiéndose en pública subasta si 
en el término de 8 dias no parece su dueño, según 
disposición .del Sr. Gobernador Civil de esta provincia. 

Santa Cruz de Manila 19 de Mayo de 1861. El Co
mandante primer Gefe, Ramón Herrera Dávila. 0 

i\SPE(XI0i\ DE ML\AS Dli LAS ISLAS FILIPLXAS. 

Debiendo pmcederse á principios del p r ó e s i m o mes de Junio á la d « m a r c a c i o n y á dar posesión de las minns 
que á c o n t i n u a c i ó n se espresui sitn das en la provincia de Tayabas, se anuncia p a r » que llegando á conoci
miento de los interesados, puedan pas .r por esta I n s p e c c i ó n á manifestar su conformidad , o en caso do no querer 
continuar los trabajos hacerlo presente antes de fin del corriente mes. 

R e l a c i ó n de las minas que han de demarcarse y de que á de darse poses ión , m la p rov inc ia de l a y a b a s 

Sr. de la Ke>uieccion. , . 
S * £ r " á o cor-zon de J e s ú s . . . 
v i r g e n del Rosario 

L * Paz. . 
Sto. Domingo 
Santa M u ñ a 
L a P u r í s i m a C o n c e p c i ó n . . . 
Santa M a r j í a r i t a 
Sma. T r i n i d a d 
San A n t o n i o . . . . 
San Francisco. . . 
N t r a . Sra. del Rosario. 
C o n c e p c i ó n 
N t r a . Sra. de la Soledad. . . 

7Voml»i*es «le la» minas. 
Sitios 

en 5|8ip se Itallan. Término». 
]VomVBres 

de los re{|isteaclores. 

Pagbilao y A t i m o n a n . 
A t i m o n a n 

I d 
I d 
I d 
I d 

A s u n c i ó n , 

V i r g e n de A n t i p o l o . . 
V i r g e n del P i la r 
A s u n c i ó n • . . 
San J o s é • . . 
Santa Margar i t a 

M a n i l a de Mayo de 1861 

H i o Tngos 
P u l o n g mont i . . . . . 
Isla grande de Capulurm. 
P n l o n g mont i . . 

I d 
I d 
I d ' 
I d 
I d ' 
I d * 
I d * 

E n Colongco long . 
B o m b ó n 
L iuen monoc 
En Intentan eu Po long 

mon t i 
Mala tondoc 

J5'}'"*? 
A r r o y o Bongaon . . 
A r r o y o Cagla t i . 
A r r o y o Tabao 

— P - A . D . I . — E l Ingeniero , Cesar L a z a ñ a . 

M acaleton I ) . Felipe y I ) . Gregor io Javií . ' 
A l i m o n a n H.» M a r y a r i t H R o x a s . 

D . M a r i a n o Javier. 
I ) . JSísé M . B i < a . 
I ) . M a r i m o Roxas. 
I ) . M a r i a n o Roxas. 
DI'" Margar i ta I loxas . 

I d D . A n t o n i o Aya la. 
I 
I d . . . 
I d . . . 

Gnmaca. 
A t i m o n a n . 

I d . 

D . " Manj -a r iu Roxas. 
I d . 0 

D. S impl ic io y D . L u i s Javier, 
í ) . Eu log io Manue l de Castro. 
I ) . S impl ic io y D . L u i s Javier. 

D . " M a r g a r i t a Roxas. 

I d . . . 
Cal i layan. . 
Gumaca . . 

I d . . 
M a u b a n . 

Ü . Lu i s Javier. 
I d . 

Díf Margar i t a Roxas. 
D . Mar iano Roxas. 
D.a Margar i ta Roxas. 

R e l a c i ó n de los espedientes de minas que han sido caducados por f a l t a de los requisi tos prevenidos en el Reglamento 
de Aliner ' ia de estas Jslas. 

hombres de las minas. 
Sitios 

en que se hallan. Términos. de 
TVomltres 

los interesados. 

B o m b ó n , r i o Cabul igan. . 
B la na can 
Punta de Tabas-tabns. , 
P i n a n i n d i n g é L i p i l . . 
A r r o y o C i g l a t i . 
Isla M a s b a t C 
A r r o y o Bungaong. 

Gumaca D . 
Cal i layan 55 
A t i m o n a n 71 

I d . . . . . . 
( í nmaca 

Id 
I d . . 

Ale jandro A n t o n i o Adu l t a . 
Gregor io J . vier. 
Gregor io Javier . 
P a s r u d Ocampo. 
Ju in V i v ' r . 
T i m o t e o Vi l l i i señor . 
Juan V i v a r . 

M a n i l a 18 de Mayo de 18í)J), - P . V. O. I . — E l i n g e n i e r o , - X V s f y r Lasaaa . 



Adiiiiiiistracioii ^ T Ü J T Í Í I «ít» (tu reos 

, Para el lúnos 27.-del coniento saldrá la barca ho-
landesa Djuiel con destino á B.ituvia, según aviso 
recibido de la Capitanía dH puerto. 

Mnnila 21 dé Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, FrancUco Muti i tcz . 

Carlas detenidas por insuficieole franqueo. 
NlHUPrns. D i a 1 8 <le a x a y o . 

217 D. Mariano Cristóbal Majólos. 
D i a 2.0. 

218 D. Pedro Antón Madrid. 
2 1 9 
220 

251 
222 
223 
224 
225 
^ ( ) 
227 

228 
2S9 
230 
2rH 
232 
233 
N O T A . 

D.a María Boi rden Liverpool. 
D. Domingo Uuiz Pagsanjan. 

D. Pedro Quilez Obon. 
„ Miguel Salo Zaragosa. 

Mktias Pecoz Salazar. . . Cartagena. 
„ Agustin Tabarne. Bareidona. 
„ Francisco P. Urmeneta. Cádiz. 
„ Lucas Saenz Madrid. 

Mr. Marche Letan^. Angonlane. 
O i a zz . 

D.a Luisa Urrcjolii Madrid. 
Eniir|ueta Montes de Rocaful. Cádiz. 

„ Josefa ferias Alicante. 
D. Raymnndo Robert. . . . Cocliinchina. 
„ José xXarng Gasad Idem. 
„ Francisco Vera Pagsanjan. 
i Las cartas para el estranguro, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Guia de Forasteros de este año en los folios 
desde el 300 á 309, ó en esta Administración. 

Manila 23 de Mayo de i 861 . — E l Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 2 

Administración de la estáfela de Cavile. 

C A R T A S D E T E N I D A S P O R I N S U F I C I E N T E F R A N Q U E O . 

K'lül'M'OS. D ; a S,5 d e B l a y o . 

69 D.a Ignacia Puga Marin-Pontevedra. 
C i a 1 7 

70 D.a Bella Martinez Huelva. 
I 5 i a 2.Q. 

72 
73 

D. Ambrosio Rubí y Rubí. Columbres-Noriega 
D.a Ramona Fernandez. . Ares. 

i a 21 

D. Francisco Ilermos. . . 
D.a Cármen Andracles.. . 

Cavile 2 i de Mayo de 1861. 
Ramón Digon. 

74 
75 

Puebla de Aldean. 
p. Fernando. 
El Administrador, 

0 

Sccrelaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Se nnuncia al púb l ioo , que el d í a 15 ríe Jun io entrante 
se s u b a s t a r á ante la espresada Junta reunida al efecto en 
la In t endenc in , á las doce de la m a ñ a n a , el servicio de con-
ducciones do tabaco rama desde los d e p ó s i t o s do la D i r e c 
ción genral de Colecciones á las fabricas de la Princesa, 
Cavite y c igarr i l los y las p a r t í c u l a s y cortadil las de las 
dos primeras y de [a de B i n o n d o á la espresada de cigar
r i l los , bajo el t ipo en cant idad descendente de 9 0 0 pesos 
anuales, y por el t é r m i n o de tres a ñ o s , con entera suje
ción a l siguiente pl iego de condiciones. 

Los que quieran hacer proposiciones se p r e s e n t a r á n el 
di», hora y en el lugar designados con el c o r r e s p o u d i e n t í ' 
pliego y en papel competente . 

M a n i l a 14 de M a y o de M a r i a n o S a l ó . 0 

P l i ego de condiciones que redacta la Inspección general, 
de acuerdo con su C o n t a d u r í ' i pa r a sacar a p ú b l i c a 
subasta el servicio de conducc ión de tabaco rama desde 
los depós i tos de l a D i r e c c i ó n genera l de Colecciones á 
las f á b r i c a s de l a Pr incesa , Cavite, y c i g a r r i l l o s , y 
las p a n í c u l a s y cor tadi l las de las dos pr imeras y d1: 
la de B i n o n d o á la ú l t i m a de c igar r i l los : 

1. a E l contratista se ha de obligar á conducir desde 
los d e p ó s i t o s generales de Colecciones por medio de cas
cos el tabaco rama que mensualuiente necesiten las fá
bricas de la Princesa, Cavite , y c igarr i l los y a d e m á s las par
t í cu las y cortadil las de las dos primeras y la de Binondo 
á la de cigarr i l los , con ap l i cac ión á la m á q u i n a de picar. 

2. » El t ipo para hacer postura s<;rá el de nuevecientos 
pesos anuales en cantidad descendente, mi t ad plata y mi t ad 
oro, cuyo pago se l i q u i d a r á al contratista por d'ozavas par
tes todos los meses, 

3. » E l t é r m i n o de l a contrata s e r á por tres a ñ o s á 
contar desde el d i i en que se le notifique a l rematante 
el servicio á su favor, 

^ L a subasta se a n u n c i a r á con treinta dias de an
t ic ipac ión en la Gaceta of ic ia l , con inse rc ión de l presente 
pliego. 

5.a L a capacidad para l ic i tar se a c r e d i t a r á acompa
ñ a n d o a l pliego cerrado un doemnento que jus t i f ique haber 
depositado en el B m c o ó en la T e s o r e r í a genernl de H a 
cienda p ú b l i c a l a cant idad de doscientos pesos. 

6. a L s posposiciones se h a r á n á la baja en pliego cer
rado con emera su jec ión al modelo que se i n s e r t a r á al 
fi'uial, no siendo admisibles aquellas que no se hallan arre
gladas al modelo espresado. 

7. " Conforme Vayan prese ni ándo .-e los plieaos proce
d e r á el Sr. Presidente á darles el numero correlat ivo, fea-
lificandc los que dfban ser admisibles y 'exi j iendo la r u 
brica al interesado en el sobre cerrado del que p r e s e n t ó . 

8. a Una vez piesentados los pliegos de p ropos ic ión 
no se p o d r á n re t i rar bajo pretesto a lguno , quedando su
jetos al resultado del escrut inio. ( " 

9. a Recibidos que sean p r o c e d e r á el Sr. Presidente 
á su apertura en los t é r m i n o s que prescribe la ins t ruc
c ión de veint icinco de Agosto de m i l ochocientos c i n 
cuenta y seis, t o m á n d o s e nota por el actuar io de la Junta 
y a d j u d i c á n d o s e en el acto el remate á fitvor de l que 
ofrezca mayor ventaja á la Hac ienda . 

10. Finalizada la subasta se s o m e t e r á ^ á | la apro
b a c i ó n de la A u t o r i d a d competente, ia cual obtenida se 
no t i f i ca rá al contratista para que se afianze en cantid d 
de 500 pesos ó presente esentura de tinca propia l ibre 
de todo ¡ ¿ ravámen ó de par t icu la r de conocido arraigo, 
como fi .dor renuncie al beneficio de escusion y se com
prometa de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m con el fiado al exacto 
cumpl imien to de cuanto estipule este. 

11 . X o se a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n ú observaciones do 
n i n g ú n g é n e r o relativo al todo ó á altfuna parte del acto 
de la subasta sino para ante el Sr. In tendente á quien com
pete la g e s t i ó n de los asuntos de la Hac ienda , s^lvo el de
recho en su d ía á la via contencioso-adminis l rat iva. 

12. E l Gobierno, sin perjuicio se obl iga á ejercitar su 
derecho de rescicion si lo exijo la conveniencia del servi
cio púb l i co , mediante la inde nnizacion á que hubiere lugar 
conforme á las l e y e s . = B i n o n d o 27 de Febrero de 1 8 6 1 . = 
F é l i x G o n z á l e z . = R a f a e l D i a z Arenas . 

A r t i c u l o ad ic ional . 

N o se e s t e n d e r á consumado el contrato por la Hac ienda 
mientras no recaiga la a p r o b a c i ó n superior. 

M O D E L O D E P R O P O S l C I O x N . 

E l ejufe suscribe, vecino de enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta of ic ia l , habiendo llenado 
la formalidades que previene la c o n d i c i ó n 5 % como lo acre
dita con el documento que a c o m p a ñ a , se compromete á 
tomar la contrata d é casco ó cascos que se necesiten 
para la c o n d u c c i ó n del tabaco rama, cortadil las, y par
t í cu l a s por el t é r m i n o de tres a ñ o s y por la cantidad anual 
de con estricta sujeción al pliego de condiciones 
del que se ha enterado á su satisf.iccion. 

Fecha y firma del ¡ n t e r e s a d o . = Es c o p ¡ a . = J l f í m " ( m o 
Saló. 0 

P o r decreto del Sr. In tenden te general , se avisa al 
publ ico que el dia 28 de J u n i o p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendencia general , se s a c a r á á su
basta el arr iendo por tres a ñ o s del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Batangas, bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trescientos veinte y un 
pesos y noventa y cuatro c é n t i m o s anuales y con su jec ión 
al pliego de condiciones que obra unido en el espediente 
de su r azón que desde esta fecha se h a l l a r á de man i 
fiesto en la E s c r i b a n í a de Hac i enda . Los que quieran 
hacer proporciones las p r e s e n t a r á n en papel competente 
en el dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 18 de M a y o ce \ § Q \ . = M a r i a n o S a l ó . 3 

P o r decreto del Sr. In tendente general , se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 28 do J u n i o p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en 
los estrados de la In tendencia general , se s a c a r á á su
basta el .-.rriendo por tros años del mercado p ú b l i c o del 
pueblo de S. Hoque de la provincia do Cavi te , bajo el 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de trsseientos setenta pesos 
anuaies y con su jec ión al pliego de condiciones que obra 
en dicho espediente, que desde esta fecha se h a l l a r á de 
mnnifiesto en la E s c r i b , m a de Hacienda. Los que quieran 
hacer proposiciones en papel competente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 18 de M a y o de \ 8 6 \ . = M a r Í j m o S a l ó . 3 

P o r decreto del Sr. In tenden te general, se avisa al 
p ú b l i c o que el dia 28 de Junio p r ó e s i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en los 
estrados de la In tendenc ia general, se s a c a r á á subasta 
el arr iendo por tres a ñ o s de la matanza y l impieza de reses 
de la provincia de l locos Nor t e , b ' j o el t ipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de m i l quinientos sesenta y un pesos sesenta 
y un c é n t i m o s anuales y con su jec ión al pliego de condi
ciones que desde esta fecha se h a l l a r á de manifiesto en 
la E s c r i b a n í a de Hacienda . Los q u é quieran hacer propo
siciones las p r e s e n t a r á n en papel competente en el d ia , 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

M a n i l a 18 de M a y ó d é 1 8 6 \ . = M a r i a t i o S a l ó . 3 

Por decreto del Sr. In tendente general se" avisa al pú 
bl ico que el día 28 de Junio p r ó e s i m o á las doce de su ma
ñ a n a , ante la espresada J u n t a que se r e u n i r á en los es-
tj-ndus de la In tendenc ia general, se s a c a r á á subasta el 
arr iendo por tres a ñ o s de los mercados p ú b l i c o s de la p ru-
vincia de Camarines N o r t e , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n as
cendente de trescientos- ve in t ic inco pesos anu les y con 
s u j e c i ó n al pliego de condiciones que desde esta fecha se 
h a l l a r á de manifiesto en la E s c r i b a n í a de Hac i enda . Los 

que quieran h a c e r propoMciones las p r e s e n t a r á n en papel 
competente en el di i , hora y lugar arr iba designados para 
su réinaVe. 

Mani la 18 de M a y o de \ 8 6 l . — M a r i a n o S a l ó . 4 
•»tiV»y*i'} aiflq e$Mió»i ¿«I mn^i»- f«p?B «f/ tflií* x «Jv i tH thl nocí 

Por decreto del Sr. In tendente general , se avisa al 
públ ico que el d í a 2 á de Jun io p r ó e s i m o , á las doce de su 
m a ñ a n a , ante la espresada Junta que se r e u n i r á en los 
estrados de la In t endenc i i general, se s a c a r á á subasta 
el « r r i e n d o por tres a ñ o s de los mercados púb l i cos de la 
provincia de Tayabas, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
de cuatrocientos pesos anuales, y con s u j e c i ó n al pl iego 
de coiidi(*iones que desde esta fecha se h d l a r á de ma
nifiesto en la Ersr ibania de H icieada. Los que quieran 
hacer proposiciones l>'s presenjarafl en papel competente 
en el d ia , hora y lugar de-i_;nados para su remate. 

M a n i l a 17 de M a y o de \ S 6 \ . — M a r i a n o S a l ó . 0 

— m «a 
Por providencia recaid.i en los autos de t e s t a m e n t a r í a de 

finado D . Eederico A u r e l l y Peral ta , Comandante pr imer 
Gefe d d E s c u a d r ó n de E s p a ñ a 2.* de cazadores de este E j é r 
ci to, se v e n d e r á n en públ ica almoneda en esta Real A u d i e n 
cia los muebles, alhajas, ropas y d e m á s bienes del mismo el 
lunes 27 del corriente entre diez y once de su m a ñ a n a , en 
la inteligencia que los fíagofó no se a d m t i r á n sino en plata . 

Esc r iban í a de C á m a r a del Juzgado general de bienes de 
difuntos. M a n i l a 22 M ayo de 1 8 6 1 . — M a r i a n o de V i l l a -

f r a n c a . 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de estü provinc ia 
de B i taan , dictada en esta fech i eu la causa n ú m . 296 , 
que se ins t ruye en este Juzgado contra el Ten ien te de Ca
rabineros de R e d Hac ienda D . Anselmo l i o d r i g u e z sobre 
abuso en el ejercicio de sus funciones oficiales, se cita y 
emplaza á Pol icarp io L i cayo , Gregor io B a t i n g a y D o 
mingo Punsalan, carabineros que fueron en el a ñ o 1854, 
para que por t é r m i n o de treinta dias contados desde 
esta fecha comparezcan á este Juzgado; apercibidos que 
de no hacerlo les p a r a r á el perjuicio que hubiere lu^ar . 

Bit l anga 4 de M a y o de 1 8 6 1 . = C i p r i a n o del Rosar io . 
3 

T ¡ * i l 
Dis t r i to áh Moron^ . 

Novedades desde el dia 13 ni de In fecha. 
SALÜD PUBLICA — E n el puelíló de Hinangonaa de este distrito ha 

habido ali>uiiOS casos de eólera-inorbo. 
COSECHAS.— Los natuiMlcs ooniinúan dedicándose á la preparación 

de terrenos altos, para la sisnibra dc-1 palay y maiz. 
OBUAS PUBLICAS.—C.uitiiiúiin la recomposición del tribunal de Taytay, 

así como la construcción de la Iglesia del pueblo de Cardona y el 
puente de Pililla; en el de Antipolo se ba suspendido lá del tribunal 
por la fiesta. 

HECHOS O ACCIDUNTI'.S VAHÍOS.—Ks de imicliisima concurrencia la 
fiesta del pueblo dé Antipolo, y sin ninguna desgracia que lamentar 

i í x i "" / l j I Vi' i (>< f Jtfhtios con ientes. 
Arroz de Morona, 3 ps §5 cent, cavan; id. de Tanay. 3 ps. l á j i id.; 

pétales de id-, M ps. ci-mo; anoz de l'ilula, 3 ps. 12 4[8 envan; pe
tates de id , 31 ps. -25 cónt. ciento; arroz de Binangonan, 3 ps. 25 
cént . cavan. 

Morong 20 de Mayo de 1861.—El Comandante, Mariano Melgar. 

P n m i i c i a de Cavite* 

¿S2\. 

^ALUD p u B ' I C A — S i n novedad. 
COSECHAS—Se preparan las tierras altas para la siembra de palay 

monte. . 

L a segunda cosecba de palay di; regadío presenta buen aspecto. 
OBKAS PUBLICAS.—Se han compuesto los daños causados en las 

calzadas por los últimos 8gunci'rof. 

Los pueblos de Sibin é imiis, han conchudo las obras del cuartel 
de Tíimpus, Carmoná y Alfonso, trabaja^) en sus casns-parroqimles. E l 
de San Roque, en la iglesia nueva. E ! de Témate, en un tribunal y 
los demás arreglan (fus calles y mejoran ol aspecto interior. 

Precios coirUntes en Indan y Silan. 
Café, 12 ps. pico; arroz, 3 ps 50 cént. eavan; palay, 1 peso SO cént. 

idém. 

Movimiento marííinio de! puerto de Cañacao. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 14 de Moyo. 
De Manila, fragata prusiana Tetis, en lastie. 

Dia l ó de Mayo. 
De Luban, bergintin-goleta, con midorus. 

Din \& de Mayo. • i i.™ « m , m i jiti • 

De Bantoin, panco y t r a . Sia. d d Remedio, con coen. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

D i a 15 de Mayo. 
Para Manila, ponl in-núm. 69, con palay. 

i D in 16 de Mayo. 
Para Manila, barca holandesa, en lastre. 

Dia IS de Mayo. 
Para Manila, panco Ntra . Sra . del Remedio, con coco 
Cavite22 de M«vode 1801 = E i Coronel üob mador, Mariano Ozear i* 

Provinc ia del C«rre<»¡dor. 

I Novedades desde el din 1." ol de la fechn. 
PA'-DD P U B f . I A —Sin núvedad. 

ÓBHA* PUBLIOA»—Se está conHfruyeudo un cementerio de piedra, 
l'n. blode <an Jo.-é dé la lálb del Comuidor ;6 de Mayo de 1861.-

E l Gobernador, J m é M.rl ines Illeicas. 
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Prov inc ia de r a p i z 

• M i Jfovedndes desde el din l7 de Abril hasíu el de la f icha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSBCHA-.—La del tabaco que ya era escasa y mala ha empeorado 

con los fuertes soles y falta de agua; siguen las labores para prepurar 
la siembra de palay. 

- O B R \ S PÚBLICAS.—Continúan reparnndose las calzadas aprorechando 
el buen tiempo y signen las obras empezadas del puente de B mica y re-
paparaciou d la Casa-Real. 

H KCHOS ó ACCIOIÍNTKS VAKIOS.— En el pueblos de Calivo se que
maron «I dia 13 dos casas »in que este incidente tuviese consecuencia. 

Precios corrientes en esta Cobecern. 
Azúcar, 2 ps. 75 cént. pico; arroz 1 ps. 6-[ l cént . cavan; palay, 

68i(5 cént. id.; bayones, 3 ps. 5) cént. ciento. 

NoYimiento marítimo del puerto de Capiz. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
D i a 2 i de Abri l . 

De Taal Ntra . Sra . de la Gracia , en lastre. 
D i n 24 de Abril . 

De Manila, Oiindiana, de arribad* y con destino para Mísamis, en 
lastre. 

Din 20 de Abri l . 
De Masbate, Salvador, con muderas. 
De Anlique, S. Miguel Arcángel, con azújar. 

D i a 1.0 de Mayo. 
De Bais, S. José , con id. 

Din 4 de Mayo. 
De Manila, S. José , en lustre. 
De id., Sampoga, en id-

D i a 5 de Mayo. 
De Mai ila, Jul iana, en lastre. 
De id,, Venancia, en id. 
De Taal, Ntra . Sra del Rosario, en id. 
De id., S. Cipriano, en id. 

D i a 10 de Mayo 
De Antique, Zambalena, en lastre. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a -21 de Abri l . 

Para ManUa, Mirasol, con BZUCfüK 
Para Leite, S. Pedro, con licores. 

D i a i-2 de Abri l . 
Para Iloilo, Antipolo, con licores. 
Para Leite, Sia. Filumena, con palay. 

Dia 28 de Abril . 
Para Cebú, Coracha, con licores. 

D i a l.» de Mayo. 
Para Leite, Quina, con palay. 

Din 5 de Mayo. 
Para 8or«o>ron, Salvadora, con palay. 
Para Taal , Ntra. Sra. de la Gracia, c<>u id. 

D i a 6 de Mayo. 
Para Iloilo, Constancia, con licores. 
Cabecera de Capiz I I de Maya de \Bfíl.—José P a v í a . 

Prov inc ia de l a Pampan^a. 

Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—^e están concluyendo el beneficio de la del azúcar que 

en lo general ha sido mediano. Los habitantes de esta provincia se ocu
pan en el cultivo de las tierras para las siembras del palay y caña-
dulces. 

OBRAS PÚBLICAS.—Continúan los trabajos de la Casa-Tribunal de 
esta Cabecera, cuyas paredes del segundo cuerpo se hallan próc-
sima< á concluir y en la colocación de algunas maderas en el te
chado. Se están concluyendo de levantar los paredes del primer cuerpo 
de la Casa-Tribunal del pueblo de Sto. Tomas. Los pueblas de Macabebe 
y Apalit continúan en el ensanche de la calzada que las pone en co
municación. E l de S. Simón continúa en iiiiiales trabajos respecto de 
la que dirige al Tiaong. Los de Sexraoan y Lubao están terraplenando 
la calzad» que los pone en comunicación Los demás pueblos en el en
tretenimiento de los suyos respectivos. 

Precios corrientes en S. Fernando y esta Cabecera; se observan lo siguiente: 
Arroz, 2 ps. 12 li2 eént. cavan; palay, 1 peso (5 1 [4 cént. id ; azúcar 

3 ps. 31 1[2 cént. pilón; añil, 4 ps. 3 3i8 cént. tinaja. 

Movimiento marítimo del puerto de Guagua. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
Din Iñ de Mayo. 

De Manila, vapor Filipiuo, con pasaje. 
D i a l!) de Mayo. 

De Manila, vapor Filipino, con pasa ore. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
D i a 14 de Mayo. 

Para Manila, vapor Filipino, con pasme. 
D i a 17 de Mayo, 

Para Manila, vapor Filipino, con pasaire. 
Bacolur 20 de Mayo de ldO'l . = E l Alcalde mayor, José M . de Barrasa , 

Provinc ia de Albay. 

Novedades desde el dia 8 a l de la fecha 
SALUD PUBLICA—Sin novedad. 
COSBCHAS — L a del abacá es de muy poca consideración pnr lo ínfimo 

del precio á que se paea este artículo. 
OBRAS PUBLICAS.—Se continúan las detalladas en los partes anteriores. 

Precios corrientes en Guinobatan, mercado céntrico de la provincia. 
Abacft, 2 ps. 25 cént. pico; arroz, 7ó cént. cavan; azúcar, 7 ps. 50 cént. 

pico; aceite, 43 cént. ganta; ajos, 50 cént. ciento; brea, 37/* cént . arrobn; 
cacao, 37 ps. cavan; coco, tí ps. millar; pLtnocha, 43 c é n t . ciento; sal, 2 ps., 
cavan; bejucos, tí/* cént. ciento. 

Movimiento marítimo en los puertos siguientes. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 14 de Mayo. 

De Manila, bergantin-goleta José Francisco, con sal: al puerto de Le-. 
gaspi. 

De id , id. Balear, en lastre: al id id . 

D i n 13 de Mayo. 
De Samar, pailebot, con aceite y coco: al puerto de Tabaco. 

Dia 3 de Mayo. 
De Manila, goleta Severina, con sal: al puerto de Putiao. 

D i a 2 de Mayo. 
De Manila, bergantin-goleta N- Rosario, en lastre: al puerto de Sor-

sogon. 
D i a 4 de Mayo. 

De Manila, bergantin-goleta S. Carlos, en lastre: al puerto de So:-
sogoa. 

BUQUES SALIDOS. 
Din 9 de Mayo, 

Para Manila, bergantin-goleta Rosario, con abacá: del puerto de L e -
raspi. 

Para ¡d., id. id. Rafael, con id.: del id. id. 
D i a 23 de Abril. 

Para Manila, goleta Flor del mar, en lastre: del puerto de Pntiao. 
Dia 7 de Mayo. 

Para Camarines Sur, goleta Severina, en lastre: del puerto de Putiao. 
Albay 15 de Mayo de 18(11—Manuel Pineda. 

• 

CONSULADO DE E S P A M EN AUSTRALIA. SIDNET. 
ESCMO. SR.—Muy Sr. mió . Tengo el honor de remitir a V . E . el adjunto estado de navegación y comercio entre este puerto y la España peninsular y ultramarinn, correspondiente al año próc-

•itno pasado de I8()0 y limitado solamente ú buques estrnnjferos, pues respecto á españoles no ha aparecido mas que el que anuncie á V. E . en el estado semestral que diriji a mediados de año . E l total 
de estos buques estrangeros es de 11, de los cuales 8 procedentes de Manilu. 2 ati Iloilo y 1 que tocó en Cádiz habiendo salido de Marsella. 

Por lo que pueda convenir debo hacer presente á V. E . , que si bien las importaciones que de productos peninsulares hace este puerto soji de bastante consideración, no es posible hacer una 
exacta apreciación de su valor, atendido á que, dichos productos, en su casi totalidad, vienen por la via de Inglaterra mas ó menos genuinos ó adulterados. Por un cá lculo aprocsimado, puédese sin 
embargo decir que, durante el año de 18l)0, no bajará de la suma de 12.000,000 reales vellón. 

Con relación á las importaciones de productos de ese archipiélago se ha notado en este año de 18(50 una considerable disminución, comparándolas con las del anterior de 185!); y juzgo que esto 
fué debido á lap muchas ecs iaténcias que de ellos habia en la plaza, y á la gnm importación que se ha verilicado de azúcares de M turieio. 

Durante 1859 entraron en el puerto de Sulncy, 18 buques estrangeros y 1 nacional, procedentes de las Islas Filipinas, con un porte total de 11,018 toneladas y el valor de ios productos, que 
no do 1860 solo aparecen 8 buques procedentes de M.mila y de Iloilo que han importado por valor de 987,350 pesos. importaron de las mismas, se elevó á 2.(100,000 pesos; y durante e l a 

Respecto á buques salidos de este puerto para ese de Manila, aparecen 4 en 18<i0. 
L ; 

distintos 
han 
Consulado, 
dirijan á nuestras posesiones de Ultramar, en la Real órden de 1.° de Julio de 1859. 

L o que me apresuro á poner en conocimiento de V . E . para su satisfacción y opoitunos efectos. 
Dios guarde á V . E . muchos años . Sidney y Enero 22 de 1801.—Escmo. Sr.—Q,uedo de V . E . su muy atento y geguco servidor Q. B . B . S. M.—Eduardo San Jn.it. 

tr-i 

mayor parte, á otros 
s que durante 18(50 

dependientes de este 
los buques que se 

f £ 

COIDLADO DE ESPAM EN MICSO AL m . \\. 
Estado de los buques estrangeros entrados en el puerto de Sidney procedentes de los de España y sus posesiones de Ultramar, y de los salidos de 

aquel para los mismos durante el año de Í860 . 

E N T R A D A 8. 

F K C H A D E I.A 
X S T R A D A . 

Mes. 

Marzo 

Marzo 
Marzo 
Abril..- , 
Agosto i 

Setiembre.... 
Octubre. . . . . 
Noviembre.. 

Noviembre. 

Diciembre... 

Diciembre... 

Dia. 

K o U B R E 

D E L 

C A P I T A N . 

9 S. Rohde 

10 J . Stiles 

C L A S E Y N O M B R E 

D E L B U Q U E . 

Barca "Solón' 
Fragata " Margarct 

Mitchel" 
25 R. Mate^iars. Barca "Oscar"... . 

7 VV. Burgess.jB. S. M. "Talbot"... 
3 Ganswich i Barca "Billitou".... 

2;5|Menfi'ing Berg. "Fhillip l.»"-
1G Gadd | B. irca " Alice" . . . . 
20 Woll". i Barca "Osnabmg" . 

21 Noye B. S. M. "Talbof.. 

3 Talpey Barca "Bertha" 

23 Vuss Barca "Neptun".... 

Dinamarquesa. 

Inglesa 
Inglesa. . . . . . . . 
Americana . . . . 
Holandesa 

Hamburguesa.. 
Inglesa 
Oldemburguesa 

Americana . . . . 

Americam • ••• 

Hamburguesa... 

T O N E 

L A D A S . 

.570 

894 
296 
593 
579 

458 
•151 
120 

393 

515 

425 

T R I P U 

L A C I O N . 

n; 

14 
16 
17 

16 
15 
té 

15 

18 

Ú 

P R O C E D E S -

n A. 

Manila. 

M a n i l a . 

Cádiz. . 
Manila. 
Iloilo... 

Manila.. 
I l o i l o . . . , 
M a n i l a . , 

Manila. 

Manila., 

Manila. 

VALOR I>E-
C L A n \ Do m; 
L O S « AROA-

M EK TOS. 

| 90,000 

g 145,000 
$ 65,000 
$ 105,000 

S 95,000 

S 101,500 
8 86,350 

92.500 

93,000 

102,400 

76,500 

NUMERO DE PABACEROS. 

Españoles. F.strangeros 

Ninguno. 

Id 
Id 
Id 
Id 

I d . . . . , 
Id 
Id 
Id. 

Id. 

Id. 

N O T A S . 

Ninguno. Kete buque hizo ol viaje en 71 días y su cargamento se compuso de 10,7: 0 sacos de azúcar, 
300 barriles do melasas' v 339 rollos de cordelería.—Valor declarado ¡¡¡ 90,000. 

Xin^uno . . . . 
Id 
Id 

U ( Llegó en 50 dias y su cargamenío se coraponia'de 25,02:> «acos'de azúcar, 80bulto« de sacos, 2 de 
*' ( argollas, 329 de cordeleria. 430 sacos de cafe y 145 cajas de cigarros.—Valor declarado S 145,000. 

Su carga en vinos y frutas secas.—Valor declarado $ 65,000. 
Vinje, 61 dias.—Carga: 25,226 sacos de azúcar, 291 cajas de cigarros y 1870 rollos cordaje. 
Viaje, 58 dias.—Carga, 15,052 sacos de azúcar, 737 rollos cordaje, 98 sacos de café, 

80 balas de mecatillos y 29 cajas de cigarros.—Valor g 95,000. 
Viaje, 68 dias.—Carga. 16,840 sacos de azúcar, 614 id. de cafe, 2429 rollos de cordaje, 

215 cajas de cigarros y 31 bultos chalt—Valor, $ 101,500. 
Viaje, 77 dias.—Carga, 16,284 sacos de azúcar y 60 balas do sacos.—Valor, $ 86,350. 
Viaje, 91 dios.—Carga, 24,000 sacos do azúcar.—Valor, g 92.500. 

Í Viajé, 102 dias con muerte del Capitán.—C-irga, 11,695 sacos de azúcar, 9,098 rollos de 
cuerda, 185 cajas de cigarros, 100 balas de sacos y 20 de mecatillos. 

i Viaje, 90 dias.—Carga, 17,106 sacos de azúcar, 60 bultos de sacos, 20 id. de mecatillos, 
f 50 cajas de cigarros y 384 rollos cordaje —Valor, $ 102,100. 
( Viaje, 70 dias.—Carga 11,163 sacos de azúcar, 100 bultos de sacos, 842 sacos dé café 
( 20 tercios de mecatillos y 2 cajas de cigarros.—Valor, $ 76,500. 

Id 
Id 
Id 

Dos 

Ninguno . . . . 

Id 

Total, entradas en 18(50.—1! buques.-—Toneladas 5 ,714 .—Tripu lac ión 180 .—Pmwgem». i .—Valor ; de Filipinas .« 087,250.—De Cádiz: ft 05.000. 

S A L I D A S . 

F E C H A D E I.A 
S A L I D A . 

Mes. 

Ib 
12 
11 

Octubre ' 15 

Febrero. 
Mayo... 
Octubre. 

Dia. 

NOM I1RE 

D E L 
C L A S E Y N O M B R E 

' C A P I T A N . I D E L B ü f t U K . 

H. Ganswich. Barca "Billiton"... 
W. Burgess.. B. S. M. "Talbot" 
E . R. Slimits. Fragata "Tropic".. 
F. Oppeuhcin F . Biisa "Stuard". 

Holandesa.. 
Americana . 
Americana . 
Inglesa...... 

TONE

LADAS. 

579 
699 
512 
524 

T R I P U 

L A C I O N , 

17 
!G 
14 
18 

DESTILO. 

Manila. 
Manila. 
Manila.. 
Manila. 

V A L O R DJSr 
C I . A RA DO 

D E L C A R G A 
M E N T O . 

. S 1,000 
En lastre.. 

8 2,000 
Sf 2,595 

N U M E R O D K P A S A O E R O S . 

Españoles. Estrangeros. 

Ninguno.... Ninguno. 
Id Id 
Id Id 
Id Uno.., 

N O T i S . 

Ksportó brea y petates de tránsito.—Valor % 1,000, 
Salió en lastre, y flotada para retorno. 
Llevó 450 toneladas de carbón de piedra.—Valor $ 2,000. 
Llevó' 577 toneladas de carbón de piedra—Valor $ 2,595. 

Total salidas en 18(50—4 buques.— Toneladas 2-2\l2.—Tripulación, ixi.—panaderos \ . — V a l o r esportado para Manila $ 5505. 

OBSERVACIOUIES. E n esta Colonia de la Nueva Gales del Sur, si bien hay varios puertos abiertos al comercio esterior, el de Sidney absorve todo el movimiento mercantil de larga travesía y 
an n i n ^ n o ^ Y e " ^ ' ^ " han entrado ó salido buques de ó para posesiones e s p a ñ o l a s . — N o se han recibido aun los Estados del movimiento mercantil entre las Colonias de Victoria, su capital Melbourne, 
y la de la Australia del Sur, su capital Adclaide, y las posesiones de España para el año de 1860, los cuales se remitirán tan pronto como los Sres. Vice-Cónsules los envíen á ese centro directivo 
de que dependen. Por de pronto puede estinnrse la importación que hace Melbourne, de productos españoles , al doble de la de esta Colonia. 

Sidney y Enero 22 de 18<5I.—Bl Cónsul de S. M., Eduardo San Just. 

-i.lWl ah ovbf 
MA.NU.A.—IMP. nr. ufe AMIGOS DEL PAÍS.—Falacia £ . 
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